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PRECIOS DE S USCRIPCION

-
ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sa promul--
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa Se entiende
hecha la promulgación el día que termina :a inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Ast. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletfue oitelalez se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasen a los editores de los
asencluudos pertódietn.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 le Octubre de 1854)

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . 	 . 5 	 ! Un mes. • . . 	 . 	 6
Trimestre. 	 . 	 . 12'50 Trimestrz . 	 . 	 15
Seis meses . 	 . 21 Seis meses . . 	.	 28
Un año 	 • 	 . 	 . 40 	 ! Un afio. . . 	 . 	 50

eAsze P3 Xs 	 e 4Y n
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de 	 19 4 .
ART/cuto 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer tirmino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los &t'echos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periddicos, alelando de reintegrurse
4141 remataute, si lo hubiere, del importe tz)tal de estos gatetos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. d." de
este Reglamento.

1
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Nürnero 93 —Vierneß 17 de Abril de 1931

Las corporaciones provinciales y minicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aqullas resulten desiertas
por falta de rernatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1203).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLPT1X dispondrán
que se .1 4,e un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
memeczeä hasta el recibo del talmero siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo an anis estudia
responsabilidad, de conservar los números del 13otastnt, to-
leccionados para sa encuadernación que deberá vetee/ni
al tina! de Cd año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto e MIL.
tío que sea a instan:la de parte stu que abonen loa la-
terevidos el importe de su 1:n1bl:cuida • garandeez el
paga, a rosón de 65 teutrnod linea parte da ella.

Venta str erciercs sueltos a 40 ntImoa de peseta.
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Presidencia del Gobierno
Provisional de la República

Núm. 1.409

DECRETO

No podría el Gobierno Republica-
no, sin desatender los manifiestos de-
seos del pais, las exigencias de igual-
dad ciudadana, de paz social y los
mismos atributos del Poder encarga-
do de mantener el orden por la fuer-
za pública oficial y neutra prolon-
gar un momento mas la existencia de
huestes irregulares indebida y tenden-
ciosamente armadas, que, innecesa-
rias como sostén del orden, puedan
motivar, por incomprensión o abuso,
al teraciones del mismo.

No quiere tampoco el Gobierno
confundir la extensión abusiva, falta
de a mbiente y tradición, que supuso
la medida dictatorial con el arraigo y
organización típica de una institución
mal copiada, y por todo ello decreta
lo siguiente:

Articulo 1.0 Quedan disueltos los
Somatenes creados por la Dictaduraen Septiembre de 1923, sin que estamedida afecte a los mismos dentro
de Cataluña ni se oponga a que pue-
dan subsistir con su organización,
número y cometido t radicionales enlas provincias catalanas.

Articulo 2,° En el plazo de cua-

renta y ocho horas deberán los So-
matenistas. bajo su más estrixta res-
ponsabilidad, entregar ei armamento
al puesto o línea a que corresponda
de la Guardia Civil, por cuya media-
ción se depositará aquel en los par-
ques.

Dado en Madrid a quince de Abril
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.

Núm. 1.408

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Accediendo a numero-
sas peticiones formuladas por distin-
tos sectores de la opinión pública en
solicitud de que no se lleve a efecto
el adelanto del horario legal preveni-
do en 9 de Marzo último, el Gobierno
provisional de la República, estimán-
dolas fundadas y atendibles, ha acor-
dado dejar sin ningún valor ni efecto
la Real orden de 9 de Marzo que es-
tableció el adelanto en el presente ario
de la hora legal en sesenta minutos.

Lo que participo a V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
15 de Abril de 1931.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República,

A. ZAMORA
Señores...

(«Gaceta» del 16 de Abril de 1931).

Parque de Intendencia
de Sevilla

Núm. 1.389

Debiendo adquirir este Parque por
gestión directa los artículos que a
continuación se expresan, para las
atenciones del servicio en el Depó-
sito de Intendencia de Córdoba se
hace saber por medio del presente,
que se admitirán, acompañadas de
muestras, las ofertas que se presen-
ten en el acto de la licitación, por los
interesados o sus representantes.

Dicho acto se celebrará el día trein-
ta del actual, a las doce horas, en el
lugar que ocupa este establecimiento,
sito en calle Fray Alonso número
seis, con sujeción al pliego de con-
diciones que está de manifiesto todos
los días laborables, de diez a trece.

Las proposiciones se presentarán
en pliego cerrado y serán extendidas
en papel de la clase octava, conforme
al modelo que se inserta al pie.

Los artículos objeto de este concur-
so son:

Leña de jara, 50 quintales.
idem rajada, 100 quintales.
Sal común, 25 quintales.
Aceite para motores, 15 kilos.
Algodón borra, 30 kilos.
El adjudicatario tendrá la obliga-

ción de entregar los artículos en el
citado Depósito, los cuales serán re-
conocidos por la junta técnica del
mismo, que determinar4 sobre su ad-

misión o devolución en el caso de
no reunir las condiciones exigidas.

También constituirá fianza del diez
por ciento del importe de su oferta,
que le será devuelta a la terminación
de su compromiso, siendo de su rcuen-
ta los gastos de anuncio, el pagó del
1'30 por 100 y todos los que se origi-
nen por cuenta del mismo.

Sevilla catorce de Abril de mil no-
vecientos treinta y uno.—E1 Director,
Alberto Serra.

MODELO DE PROPOSICION

	, domiciliado en 	
	 , con residencia en 	
	 , provincia de 	
	  , calle 	
	 número 	
enterado del anuncio publicado en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia de
fecha 	  	 , para
la adquisición de artículos con desti-
uo al 	 y
del pliego de condiciones que en aquel
se alude, se compromete y obliga a
facitar 	 quin-
tales métricos, litros o kilos de 	

a 
.pesetas uno (to-

do en letra) acompañando en cumpli-
miento de lo prevenido, su cédula
personal corriente de clase 	
	 número 	
	 , expedida en
	 , recibo de la
contribución industrial y muestras.

(Fecha y firma)
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Negociado de Propiedades

Núm. 1.388

Al objeto de que esta oficina pue-
da dar debido cumplimiento a lo dis-
puesto por la Dirección General de
Propiedades y Contribución Territo-
rial para la rectificación del Inventa-
riogeneral de edificios y solares de la
propiedad del Estado, ruego a los se-
ñores Alcaldes de esta provincia se
sirvan remitir a esta Administración
de mi cargo, dentro del plazo de diez
días, una relación que comprenda,
además de los solares que en sus res-
pectivos pueblos existan pertenecien-
tes a dicha entidad-o negativa en su
caso-los edificios públicos propie-
dad del mismo, o sea aquellos desti-
nados a servicio del Estado mismo
que por su importancia y sus condi-
ciones especiales puedan serio, aun-
que, estén arrendados o sin utilizar,
no incluyendo en ella aquellas fincas
que, procedentes de débitos de con-
tribución o de bienes exceptuados de
la desamortización, como capellanías
eclesiásticas, rectorías o casas de cu-
ras párrocos, etc., se determinan en
las leyes vigentes; debiéndose hacer
constar en la referida relación la de-
nominación, calle y número en que
está situado el inmueble, pisos de
que consta y estado de conservación;
valor aproximado, lindtros, servicio
público u objeto a que se destina y a
virtnd de qué orden o disposición, y-
a ser factible su extensión, servidum-
bres u otras cargas, con expresión de
las mismas en caso afirmativo, nom-
bre de la persona, corporación o en-
tidad de quien se hubiese adquirido y
tiempo que lleva en posesión el Esta-
do de referidos inmuebles.

Córdoba 11 de Abril de 1931.-El
Administrador de Rentas públicas,
Teófilo Contreras.

Junta municipal del Cen-
so electoral

Núm. 1.397

Don Juan Aguilar y Castilla, Secreta-
rio de la Junta municipal del Censo
electoral de Puente Genil.
Doy fé: Que con esta fecha se ha

levantado la siguiente:
ACTA.-En la villa de Puente Ge-

nil a doce de Abril de mil novecien-
tos treinta y uno. Constituida esta
Junta municipal del Censo electoral
para dar cumplimiento a la regla
4.a de la Real orden de 13 de Abril
de 1929, y habiendo comparecido el
agente Antonio López Rivas, mani-
festando que el Presidente suplente
de la sección 4.' distrito 2.° José Al-
meda Baena, ha trasladado su resi-
dencia a Casablanca, se procede a
designar quien lo sustituya en su car-

go, con arreglo al artículo 86 de la
Ley electoral, resultando nombrado
don Antonio Almeda Baena, para el
referido cargo de Presidente suplente
del distrito 2.° Sección 4.' acordando-
se por la Jun'a que inmediatamente
se comunique al designado señor
Baena, su nombramiento, al objeto
de que pueda formar parte de la me-
sa de que es componente en el día de
hoy y se expidan dos testimonios de
la presente, uno de los cuales será
elevado al Ilustrísimo señor Presiden-
te de la Junta provincial del Censo y
otro al Excelentísimo señor Gober-
nador civil de la provincia para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL de la
misma. Con lo que se terminó la pre-
sente que leida y conforme firman los
asistentes con el señor Juez de que
certifico: Carlos Delgado, Cristóbal
Aguilar, Eligio Gómez, Antonio Ruiz,
Juan Aguilar, Rubricados.

El acta inserta está en un todo con-
forme con su original a que me refie-
ro. Y para remitir de acuerdo con lo
mandado al Excelentísimo señor Go-
bernador civil de la provincia, se ex-
pide la presente visada por el señor
Presidente en Puente Genil a 12 de
Abril de 1931.-Juan Aguilar.-Visto
bueno.-E1 Presidente, Carlos Del-
gado.

JUNTA PROVINCIAL
DEL

CENSO ELECTORAL

ELECCION DE CONCEJALES
:-

Término municipal de Córdoba

Núm. 1.390

Distrito primero.-Sección primera

Los ínsfrascriptos que constituyen la
Mesa Electoral de la sección pri-
mera del distrito primero.

Certificamos: Que según el escruti-
nio verificado el día de hoy para la
elección de Concejales por el distrito
de esta capital, han obtenido votos
para dichos cargos en esta sección,
los señores siguientes:

Don José Guerra Lozano, 232.
Don Francisco Córdoba Fuentes,

218.
Don Juan P. Moreno Balsera, 204.
Don José Dieguez Fernández, 50.
Don Manuel Camacho Padilla, 35.
Don Antonio Hidalgo Carmona, 35.
Don Rafael Peña Gallegos, 31.
Don Antonio Jaén, 2.
Don José Espina, 2.
Don Antonio Doctor, 2.
Don Francisco Hinojosa, 2.
Don Pablo Troyano, 2.
Don Baldomero López, 2.
Y para que conste, en cumplimien-

to a lo que dispone el artículo 45 de
la vigente Ley Electoral, expedimos
el presente en Córdoba a doce de
Abril de mil novecientos treinta y
uno.--E1 Presidente, Rafael Navarro.
-El primer Adjunto, Julian Muñoz.-
El segundo Adjunto, Ramón Abad.-
Los Interventores: Manuel del Pino,

José Tavira, José Hurtado, Antonio
Torres, José Medina, Antonio Pínedo.
Hay dos firmas ilegibles.
Distrito primero.-Sección segunda

Los insfrascriptos que constituyen la
Mesa Electoral de la sección se-
gunda del distrito primero,

Certificamos: Que según el escru-
tinio verificado el día de hoy para la
elección de Concejales por el distrito
de esta capital, han obtenido votos
para dichos cargos en esta sección,
los señores siguientes:

Don José Guerra Lozano, 232.
Don Francisco Córdoba Fuentes,

225.
Don J. Pedro Moreno Balsera, 215,
Don J. Manuel Camacho Padilla,

27.
Don José Diéguez Fernández, 33.
Don Antonio Hidalgo; Carmona,

28.
Don Rafael Perla Gallegos, 19.
Y para que conste, en cumplimien-

to a lo que dispone el artículo 45 de
la vigente Ley Electoral, expedimos
el presente en Córdoba a doce de
Abril de mil novecientos treinta y
uno.-E1 Presidente, Angel Toledano.
-El primer Adjunto, Angel Abad.
-El segundo Adjunto, José M. Var-
gas.-Los Interventores: Enrique Ca-
bello, Antonio López, Francisco Ruiz,
Joaquín Navarro, Victoriano Cava,
Rafael Rodríguez, Manuel Perea, Mi-
guel Sanz.

Distrito primero.-Sección tercera

Los infrascriptos que constituyen la
Mesa Electoral de la sección ter-
cera del distrito primero.

Certificamos: Que según el escruti-
nio verificado el día de hoy para la
elección de Concejales por el distrito
de esta capital, han obtenido votos
para dichos cargos en esta Sección,
los señores siguientes:

Don José Guerra Lozano, 165.
Don Francisco Córdoba Fuentes,

161.
Don Juan Pedro Moreno, 158.
Don José Dieguez Fernández, 25.
Don Antonio Hidalgo Carmona, 22.
Don Rafael Peña Gallegos, 19.
Don José Manuel Camacho Padi-

lla, 4.
Y para que conste, en cumplimien-

to a lo que dispone el artículo 45 de
la vigente Ley electoral, expedimos
la presente en Córdoba a doce de
Abril de mil novecientos treinta y uno
-El Presidente, Firma ilegible.-E1
primer Adjunto, Firma ilegible.-E1
segundo Adjunto, Cándido Alba.-
Los Interventores, Manuel Rueda.-
Alfonso Radero, Francisco Pizarro,
Juan Mata, Manuel Bello, Pedro Fuen-
tes, José Jurado. Hay una firma ilegi-
ble.

Distrito primero.-Sección cuarta

Los insfrascriptos que instruyen la
Mesa Electoral de la sección cuarta
del distrito primero.
Certificamos: Que según el escruti-

nio verificado el día de hoy para la
elección de Concejales por el distrito
de esta capital, han obtenido votos
para dichos cargos en esta sección de
los señores siguientes:

Don José Guerra Lozano, 200.
Don Francisco Córdoba Fuentes,

198.
Don Juan Pedro Moreno Balsera,

189.
Don Antonio Hidalgo Carmona.

45.
Don José Dieguez Fernández, 42.
Don Rafael Peña Gallegos, 36.
Don José Manuel Camacho Padilla

14.
Don José Espina Almansa, 7; don

Antonio Doctor Egea, 7; don Francis.
co Hinojosa Molina, 7; don Eduardo
López Castillejo, 2; don Eloy Vaquero
Cantillo, 2; don Rafael de la Hoz Sal.
dalla, 2; don Pablo Troyano Moraga
2; don Antonio Hidalgo Cabrera,2;
don Baldomero López Luque, 2,

Y para que conste, en cumplirnien.
to a lo que dispone el articulo 45 ch
la vigate Ley Electoral, expedimos
presente en Córdobá a doce de ¡Ud
de mil novecientos treinta y uno.--N

Presidente, Victoriano Acevedo Al.
muria.--El primer Adjunto, Galo Ada.
muz Montilla.-E1 segundo Adjunto,
P. Molino.-Los Interventores, Rail
Ortiz, Rafael Sánchez Rodriguez, Va.
lentín Puebla, Pedro de la Coba, Isi.
doro Basurte, Emilio Ortiz, Alfonst.
Rodriguez, José Pizarro, Manuel Mar.
tínez.

Distrito primero.-Sección quinta
Los infrascriqtos que constituyen la

Mesa Electoral de la sección quina
del distrito primero.
Certificarnos: Que según el escruf.

nio verificado el día de hoy para la

elección de cinco concejales por dis.
trito de esta capital, han obtenidovo.
tos para dichos cargos en esta Sec.
ción, los señores siguientes: 	 h

Don José Guerra Lozano, 232.
Don Francisco Córdoba Fuente

230,
Don Juan Pedro Moreno Balsera,

218.
Don José Dieguez Fernandez, 2.!
Don Antonio Hidalgo Carniona,rs'
Don Rafael Peña Gallegos, 1i
Don Juan M. Camacho Padilla, lt

Y para que conste, en curnplirnient:
a lo que dispone el artículo 45 del:
vigente Ley Electoral, expedimos el

presente en Córdoba a doce de Ab4
de mil novecientos treinta y uno.-E:
Presidente José Urbano. -B1 prir.c
Adjunto, José Aguayo,-E1 segurA:
Adjunto, José Aguilar.-Los Intervis.'
tores: Carlos Laut Baena, José Gas'
lán, Rafael Rodríguez, Manuel Ch!
cón Cañero.

Distrito primero.-Secció n sexl3 f!,-

Los infrascriptos que constituye5

Mel distrito primero.
 de la sección se

de 
Certificamos: v er i 

f verificado  e 
l 
día 

dQue segúnúhnoye I peas rcran , . 11 ,
ni0d o

elección de Concejales por el dist!i!'
de esta capital, han obteni do Ve4

para dichos cargos en esta sal°
los señores siguientes:

Don José Guerra Lozano, 2/9.

Don Francisco Córdoba Fue272. 	 °

271.

Don jose Diéguez Fernán'

•

Don Juan Pedro Moreno 130

1
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u
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E
la
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la
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Don Antonio Hidalgo Carmona, 27.
Don Rafael Peña Gallegos, 20.
Don Juan Manuel Camacho Padi-

lla, 17.
Don Antonio Hinojosa, 5.
Don Antonio Doctor, 5.
Don José Espina, 5.
Y para que conste, en cumplimien-

to a lo que dispone el artículo 45 de
la vigente Ley Electoral, expedimos
el presente en Córdoba a doce de
Abril de mil novecientos treinta y
uno.-E1 Presidente, Juan Aguacil.-
El primer Adjunto, Manuel Aguilar.-
El segundo Adjunto, Francisco Ve-
lasco.--Los Interventores, Antonio
Rivas, José Quintana, Antonio Cruz,
Francisco Gutiérrez, Manuel Velasco.

Distrito segunda-Sección segunda

Los infrascriptos que constituyen la
Mesa Electoral de la sección se-
gunda del distrito segundo.

Certificamos: Que según el escruti-
nio verificado el día de hoy para la
elección de Concejales por el distrito
de esta capital, han obtenido votos
para dichos cargos en esta Sección,
los señores siguientes:

Don Eloy Vaquero Cantillo, 285.
Don Pablo Troyano Moraga, 284.
Don Baldomero López Luque, 281.
Don Pascual Calderón Lides, 22.
Don Rafael Sarazá Murcia, 18.
Don José Ordóñez Barca, 17.
Don Vicente Orti Belmonte, 4.
Y para que conste, en cumplimien-

to a lo que dispone el artículo 45 de
la vigente Ley Electo:al, expedimos el
presente en Córdoba a doce de Abril
de mil novecientos treinta y uno.-
El Presidente, Francisco Aguilar.-
El primer Adjunto, joaquin Almena-
ra.-E1 segundo Adjunto, J. Alcaide
Rojas.-Los Interventores, Francisco
Muñoz Leal, Francisco Ruano, Juan
Medina.

uno.-E1 Presidente, Rafael Páez.--E1 I 	 Distrito tercero.-Sección terceraDistrito segundo.-Sección cuarta

Los infrascriptos que constituyen la
Mesa Electoral de la sección cuar-
ta del distrito segundo.

Certificamos: Que según el escruti-
nio verificado el día de hoy para la
elección de Concejales por el distrito
de esta capital, han obtenido votos
para dichos cargos en esta sección,
los señores siguientes:

Don Baldomero López Luque, 53.
Don Eloy Vaquero Cantillo, 52.
Don Pablo Troyano Moraga, 52.
Don Pascual Calderón Lides, 19.
Don Rafael Sarazá Murcia, 19.
Don José Ordóñez Barea, 18.
Don Vicente Orti Belmonte, 1.

Una en blanco.
Y para que conste, en cumplimiento

a lo que dispone el artículo 45 de la
vigente Ley Electoral, expedimos el
presente en Córdoba a doce de Abril
de mil novecientos treinta y uno.-El
Presidente, J. Aguilar.-E1 primer ad-
junto, José Vargas.-El segundo ad-
junto, Dr. M. Aguado Escribá..-Los
Interventores, Francisco Alba, Anto-
nio García, E. M. Beltrán.

).
entes,

ilsera,

Los infrascriptos que constituyen la
Mesa Electoral de la sección terce-
ra del distrito tercero,
Certificamos: Que según el escruti-

nio verificado el día de hoy para la
elección de Concejales por el distrito
de esta capital, han obtenido votos
para dichos cargos en esta sección,
los señores siguientes:

Don Francisco Azorin Izquierdo,
153.

Don Francisco de P. Salinas Die-
guez, 152.

Don Diego Ruiz Moreno, 148.
Don Manuel Blanco Cantarero, 37.
Don Antonio Díeguez Triguillos, 37
Don Rafael Castejón y Martínez de

Arizala, 36.
Don Manuel Sánchez Gallardo, 34.
Don Eduardo Salcines Espinosa,

16 ,
Don Miguel Castellano Muñoz, 3.
Don José Cruz Conde, 1.
Y para que conste, en cumplimien-

to a lo que dispone el articulo 45 de
la vigente Ley Electoral, expedimos
el presente en Córdoba a doce de
Abril de mil novecientos treinta y
uno.-E1 Presidente, Jesús Daimiel.-
El primer Adjunto, Rafael Aguilar.-
El segundo Adjunto, Juan Aguilar.-
Los Interventores, José Trócoli, Ra-
fael León, Rafael Gálvez, Salvador
Martínez, Manuel Romero, fosé Ro-
dríguez, Rafael Gálvez, Manuel Pérez
y Enrique Aguilar.

mona,

Primer Adjunto, Manuel del Castillo
García.-E1 segundo Adjunto, Fran-
cisco Aguilar.- Los Interventores:
Andrés Mora García, Rafael Aranda,
José Frias, Juan Trujillo, Rafael Ha-
car, Juan Morales, Francisco Santa
Cruz, Hay una firma ilegible.

ist rito tercero.-Sección primera

Los infrascriptos que constituyen la
Mesa Electoral de la sección prime-
ra del distrito tercero,
Certificamos: Que según el escruti-

nio verificado el día de hoy para la
elección de Concejales por el distrito
de esta capital, han obtenido votos
para dichos cargos en esta sección,
los señores siguientes:

Don Francisco Azorín Izquierdo,
149.

Don Francisco de P. Salinas Die-
guez, 140.

Don Diego Ruiz Moreno, 138.
Don Rafael Castejón y Martínez de

Arizala, 37.
Don Manuel Blanco Cantarero, 31.
Don Manuel Sánchez Gallardo, 29.
Don Antonio Dieguez Triguillos, 20.
Don Eduardo Salcines Espinosa,

13.
Don Miguel Castellano Muñoz, 2.
Papeletas en blanco, 2.
Y para que conste, en cumplimien-

to a lo que dispone el artículo 45 de
la vigente Ley Electoral, expedimos
el presente en Córdoba a doce de
Abril de mil novecientos treinta y
uno.-E1 Presidente, Juan Blasco.-
El primer ;Adjunto, Fidel Abad.-E1
segundo Adjunto, Juan Garrido.-Los
Interventores: Dionísio Ortiz, Angel
Rueda, Rafael Rodríguez, C. Fuentes,
A. Méndez, Pedro Martínez, Juan de
Julián, R. Benavente, Luis Aranda,
José Roldán y C. Benítez.
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Distrito cuarto.-Sección primera

Los infrascriptos que constituyen la
Mesa Electoral de la sección pri-
mera del distrito cuarto.

Certificamos: Que según el escruti-
nio verificado el dia de hoy para la
elección de Concejales por el distrito
de esta capital, han obtenido votos
para dichos cargos en esta sección,
los señores siguientes:

Don Francisco de la Cruz Ceba-
llos, 105.

Don José Siles Sánchez, 104.
Don Bernardo Garrido de los Re-

yes, 103.
Don Patricio López González de

Canales, 25.
Don Fernando Fernández de Cór-

doba, 23.
Don Rafael Fernández Biedma, 23.
Y para que conste, en cumplimien-

to a lo que dispone el artículo 45 de
la vigente Ley Electoral, expedimos
el presente en Córdoba a doce de
Abril de mil novecientos treinta y uno
-El Presidente, Pedro Alcaide Valle-
jo.-E1 primer Adjunto, Vicente To-
rres Rodriguez.-E1 segundo Adjun-
to, Emilio Aguilar Barbudo.-Los In-
terventores : D. Raya, Diego Martínez,
Francisco Guijo, Rafael Mesa, Rafael
Urbano, Amador García, Manuel
Feria, José Dorado Campos.

Distrito cuarto.-Sección segunda

Los Infrascriptos que constituyen la
Mesa Electoral de la sección se-
gunda del distrito cuarto.
Certificamos: que según el escruti-

nio verificado el día de hoy para la
elección de Concejales por el distrito
de esta capital, han obtenido votos

uente

Distrito segundo.-Sección tercera

Los infrascriptos que constituyen la
Mesa Electoral de la sección ter-
cera del distrito segundo.

Certificamos: Que según el escru-
tinio verificado el día de hoy para la
elección de Concejales por el distrito
de esta capital, han obtenido votos
para dichos cargos en esta Sección,
los señores siguientes.

Don Pablo Troyano Moraga, 205.
Don Eloy Vaquero Cantillo, 202.
Don Baldomero López Luque, 196.
Don Pascual Calderón Lides, 23.
Don José Ordóñez Barea, 22.
Don Rafael Sarazá Murcia, 20.
Don Vicente Orti Belmonte, 16.
Don Antonio Doctor Egea, 2.
Don Rafael Blancat Rodríguez, 2.
Y para que conste, en cumplimien-

to a lo que dispone el artículo 45 de
la vigente Ley Electoral, expedimos
el presente en Córdoba a doce de
Abril de mil novecientos treinta y uno.
-El Presidente, L. Merino del Casti-
110.-E1 primer Adjunto, Miguel Al-
caide.-E1 segundo Adjunto, Manuel
Díaz.-Los Interventores, Rafael Be-
nítez, Francisco de Vargas Machuca,
Rafael Rodrígnez, José Muñoz, Rafael
Quirós, Rafael Figueroa, Rafael Agui-
lar,

Balsen,

Distrito tercero.-Sección segunda

Los infrascriptos que constituyen la
Mesa Electoral de la sección segun-
da del distrito tercero,
Certificamos: Que según el escruti-

nio verificado el día de hoy para la
elección de Concejales por el distrito
de esta capital, han obtenido votos
para dichos cargos en esta sección,
los señores siguientes:

Don Francisco de P. Salinas Die-
guez, 179.

Don Francisco Azorín Izquierdo,
169.

Don Diego Ruiz Moreno, 162.
Don Manuel Blanco Cantarero, 72.
Don Rafael Castejón y Martínez de

Arizala, 60.
Don Manuel Sánchez Gallardo, 59.
Don Antonio Dieguez Triguillos, 54.
Don Eduardo Salcines Espinosa,

32.
Y para que conste, en cumplimien-

to a lo que dispone el artículo 45 de
la vigente Ley Electoral, expedimos
el presente en Córdoba a doce de
Abril de mil novecientos treinta y
uno.-E1 Peesidente, Santiago Tapia.
-El primer Adjunto, José Torres Mo-
lero.-E1 segundo Adjunto, Antonio
Escribana-Lo s Interventores: Emi-
lio González, Manuel Mesa, Enrique
Conte, José Espejo, José Domínguez,
Amador Pulir:ea y Santiago Boti.
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Distrito segundo.-Sección quinta

Los infrascriptos que constituyen la
Mesa Electoral de la sección
quinta del distrito segundo,

Certificamos: Que según el escruti-
nio verificado el día de hoy para la
elección de Concejales por el distrito
de esta capital, han obtenido votos
para dichos cargos en esta sección
los señores siguientes:

Don Eloy Vaquero Cantillo, 288.
Don Pablo Troyano Moraga, 286.
Don Baldomero López Luque, 284.
Don Pascual Calderón Lides, 32.
Don Rafael Sarazá Murcia, 30.
Don José Ordóñez Barca, 31.
Don Vicente Ortí Belmonte, 6.

Don Antonio Doctor Egea, 1.
Don Rafael Blancat Rodríguez, 1.
Y para que conste, en cumplimiento

a lo que dispone el artículo 45 de la
vigente Ley electoral, expedimos el
presente en Córdoba a doce de Abril
de mil novecientos treinta y uno.-E1
Presidente, Ricardo Cervantes.-E1
primer Adjunto, Firma ilegible.-E1
segundo Adjunto, Andrés Afán.-Los
Interventores, Antonio Pineda; Leo-
poldo Romero.

Distrito segundo.-Sección sexta
Los infrascriptos que constituyen la

Mesa Electoral de la sección sex-
ta del distrito segundo,

Certificamos: Que según el escru-
tinio verificado el día de hoy para la
elección de Concejales por el distrito
de esta capital, han obtenido votos
para dichos cargos en esta sección,
los señores siguientes:

Don Baldomero López Luque.
Don Pablo Troyano Moraga.
Don Eloy Vaquero Castillo.
Don Pascual Calderón Lides.
Don Rafael Sarazá Murcia.
Don Diego Ordóñez Barca.
Don Vicente Ortí Belmonte.
Y para que conste, en cumplimien-

to a lo que dispone el artículo 45 de
la vígedte Ley Electoral, expedimos
el presente en Córdoba a doce de
Abril de mil novecientos treinta y
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para dichos cargos en esta sección,
los señores siguientes:

Don Francisco de la Cruz Ceballos,
164.

Don José Siles Sánchez, 163.
Don Bernardo Garrido de los Re-

yes, 162.
Don Fernändo Fernández de Cór-

doba, 28.
Don Patricio López Canales, 22.
Don Rafael Fernández Biedma, 22.
Y para que conste, en cumplimiento

a lo que dispone el articulo 45 de la
vigente Ley Electoral, expedimos el
presente en Córdoba a doce de Abril
de mil novecientos treinta y uno.-E1
Presidente, Rafael Gutierrez.-E1 se-
gundo Adjunto José Vasallo.-Los In-
terventores: Natalio Fernández Agre-
dano, Rafael Córdoba García, Fran-
cisco Flores Luque.

Distrito cuarto.-Sección tercera

Los infrascriptos que constituyen la
Mesa Electoral de la sección ter-
cera del distrito cuarto.

Certificamos: Que según el escruti-
nio verificado el día de hoy para la
elección de Concejales por el distrito
de esta capital, han obtenido votos
para dichos cargos en esta sección,
los señores siguientes:

Don Patricio López González de
Canales, 20.

Don Fernando Fernández de Cór-
doba Martel, 18.

Don Rafael Fernández Biedma, 17.
Don Francisco de la Cruz Ceba-

llos, 140.
Don Bernardo Garrido de los Re-

yes, 139.
Don José Siles Sánchez, ,139.
Don Adriano Romero Cachinero 1.
Y cuatro papeletas en blanco.
Y para que conste, en cumplimien-

to a lo que dispone el artículo 45 de
la vigente Ley Electoral, expedimos
el presente en Córdoba a doce de
Abril de mil novecientos treinta y
uno.-E1 Presidente, Juan Alba.-E1
primer Adjunto, José Villega.-E1 se-
gundo Adjunto, B. Zabala Gavilán.-
Los Interventores, Rafael León.-Be-
nito Sánchez.-Rafael Raigón.-Er-
nesto Porcel.-José M .  Wals.

Distrito cuarto.-Sección cuarta
Los infrascriptos que constituyen la

Mesa Electoral de la sección
cuarta del distrito cuarto,

Certificamos: Que según el escruti-
nio verificado el día de hoy para la
elección de Concejales por el distrito
de esta capital, han obtenido votos
para dichos cargos en esta sección,
los señores siguientes:

Don Francisco de la Cruz Ceba-
llos, 200.

Don Bernardo Garrido de los Re-
yes, 198.

Don José Siles Sánchez, 198.
Don Fernando Fernández de Cór-

doba y Marte], 34.
Don Patricio López González de

Canales, 33.
Don Rafael Fernández Biedma, 33.
Y para que conste, en cumplimien-

to a lo qne dispone el artículo 45 de
la vigente Ley Electoral, expedimos
el presente en Córdoba a doce de
Abril de mil novecientos treinta

uno.-E1 Presidente, Eduardo Almo-
guera.-E1 primer Adjunto, Francis-
co Alcalá.-El segundo Adjunto, An-
tonio Alcaide.--Los Interventores:
Mariano °landa Romero, C. García,
Gerónimo López Sánchez, Rafael Bel-
tran, Nicolás Ciria, José Utrera.

Distrito cuarto.-Sección quinta

Los infrascriptos que constituyen la
mesa electoral de la sección quin-
ta del distrito cuarto.

Certificamos: Que según el escruti-
nio verificado el día de hoy para la
elección de concejales por el distrito
de esta capital, han obtenido votos
para dichos cargos en esta sección,
los señores siguientes:

Don Francisco de la Cruz Ceba-
llos, 65.

Don Bernardo Garrido de los Re-
yes, 63.

Don José Siles Sánchez, 63.
Don Patricio López González de

Canales, 10.
Don Rafael Fernández Biedma, 9.
Don Fernando Fernández de Cór-

doba y Marte', 9.
Y para que conste, en cumplimien-

to a lo que dispone el artículo 45 de
la vigente Ley electoral, expedimos el
presente en Córdoba a doce de Abril
de mil novecientos treinta y uno.-E1
Presidente, Firma ilegible. El primer
Adjunto, M. Lucena. El segundo Ad-
junto, Rafael Alvarez.-Los Interven-
tores, Francisco Torralbo, Manuel
Coca, Francisco González, Rafael
Molina, Antonio Moral, Manuel Ro-
mero, Manuel- Cabello, Antonio Cór-
doba.

Certificamos: Que según el escruti-
nio verificado el día de hoy para la
elección de Concejales por el distrito
de esta capital, han obtenido votos
para dichos cargos en esta sección
los sseriores siguientes:

Don Francisco de la Cruz Ceba-
llos, 53.

Don Bernardo Garrido de los Re-
yes, 50.

Don José Siles Sánchez, 52.
Don Rafael Fernández Biedma, 23.
Don Fernándo Fernández de Cór-

doba, 20.
Don Patricio López J. de Canales,

18.
Y para que conste, en cumplimien-

to a lo que dispone el articulo 45 de
la vigente Leyglectoral, expedimos el
presente en Córdoba doce de Abril de
mil novecientos treinta y uno.-E1
Presidente, Firma ilegible.-E1 pri-
mer Adjunto, Firma ilegible.-EI se-
gundo Adjunto, Francisco Arroyo.-
Los Interventores, José Ortega, Ricar-
do García, Firma ilegible, Antonio
Ariza, Francisco Medina, Nicolás
Ruiz, Manuel González, Francisco
Castillo, F. Muñoz, José Ruiz.
Distrito quinto.-Sección primera

Los infrascriptos que constituyen la
Mesa Electoral de la sección prime-
ra del distrito quinto.
Certificamos: Que según el escruti-

nio verificado el día de hoy para la
eleccion cie Concejales por el distrito
de esta capital, han obtenido votos
para dichos cargos en esta sección,
los señores siguientes:

Don Juan Peinado Reyes, 182.
Don José Jordano Requena, 181.
Don Francisco Anguiano Zafra,

172.
Don José Mansilla Blanco, 29.
Don Francisco Belmonte G. Abreu,

22.
Don Pedro Galvez Rodríguez, 14.
Don Rafael Moraga Serrano, 19.
Don Hermenegildo Pintodo Ruiz,

13.
Don Ramón León Priego, 33.
Y para que conste, en cumplimien-

to a lo que dispone el articulo 45 de
la vigente L e y electoral, expedimos el
presente en Córboba a doce de Abril
mil novecientos treinta y uno.-E1
Presidente, Leopoldo Estrella.--E1 pri-
mer Adjunto, Francisco Alarcón Osu-
na.-Los Interventores: Pedro Gordi-
llo, Francisco Tamajón, José Diaz
Crespo, Rafael Rojas, Francisco Ro-
jas, Andres Pardo, A. León Pavón.

Distrito quinto.-Sección segunda

Los infrascriptos que constituyen la
Mesa Electoral de la sección se-
gunda del distrito quinto.

Certificamos: Que según el escruti-
nio verificado el día de hoy para la
elección de Concejales por el distrito
de esta capital, han obtenido votos
para dichos cargos en esta Sección,
los señores siguientes:

Don Ramón León Priego, 35.
Don Francisco Belmonte González

Abreu, 29.
Don José Mansilla Blanco, 32.
Don Rafael Moraga Serrano, 11.
Don Hermenegilcto Pintado Ruiz, 3.
Don Pedro Gálvez Rodríguez, 12.
Don Francisco Anguiano Zafra,

177.
Don Juan Peinado Reyes, 180.
Don José Jordano Requena, 180.
Don Dionisio Boiza Valencia y Mi-

guel Lara Benítez, cuatro votos cada
uno.

Don Francisco Solana Pérez Gil,
don José Medina Ortega y don Emi-
lio Aumente Barazal, dos votos cada
uno.

Don Baldomero López En, d

Patricio López González de

;

uno.-E1 Presidente, José Franci

Abril. de mil novecientos
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Distrito quinto.-Sección

Mesa Electoral de la sec
cera del distrito quinto.

Certificamos: Que según 

para dichos cargos en esta seccik
los señores siguientes:

Don Juan Peinado Reyes, 185.
Don José Jordano Requena, 179.
Don Francisco Anguiano Zalr;

170.
Don Ramón León Priego, 45.
Don José Iviansilla Blanco, 42.
Don Francisco Belmonte G. Alitg

36.
Don Rafael Moraga Serrano, l&
Don P dro Gálvez Rodríguez, 17,
Don Hermetiegido Pintado Ru3
Y para que conste, en cumpliee

to a lo que dispone el artículo 45 ó
la vigente Ley Electoral, expedim
el presente en Córdoba a doce &.
Abril de mil novecientos treinta!
uno.-E1 Presidente, Francisco Re
dríguez.-El primer Adjunto supke
le, José Vins. Sicilia.-EI segun:
Adjunto, Antonio Alcaide.--Los he
ventores: Rafael Mures Guadix,Pedn
López Andrés Castro Vera, Eloy 111.

co, Rafael Reinigio, Antonio Florg
Rafael Suarez, Fernando Muiioz,Ee
rique García, Anselmo Rubio, lasi
Luque, Ricardo Alfaro, Luis Arada
Salvador Alcaide Marzo.

Distrito quinto.-Sección cuarta
Los infrascriptos que constituyenit

Mesa Electoral de la sección u»
ta del distrito quinto.

Certificamos: Que según el esce
nio verificado el día de hoy para [l

elección de Concejales por el distrito
de esta capital, han obtenido voM
para dichos cargos en esta secci4
los señores siguientes:

Don José Jordano Requena,178.
Don Juan Peinado Reyes,

170D. on Francisco Anguiano Zall:

Don Pedro Galvez Rodrígu lo, 4Rodríguez
Don Rafael Moraga Serrar
Don Ramón León Priego,32.
Don Francisco Belmonte y Gonu

lez Abreu, 24.
Don José Mansilla Blanco, 21. ,1
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López.--Rafael Enriquez.Y

Distrito cuario.-Sección sexta

Los infrascriptos que constituyen la
Mesa electoral de la sección sex-
ta del distrito cuarto,

Certificamos: Que según el escruti-
nio verificado el día de hoy para la
elección de Concejales por el distrito
de esta capital, han obtenido votos
para dichos cargos en esta sección
los señores. siguientes:

Don Francisco de la Cruz Ceballos,
200.

Don José Siles Sánchez, 175.
Don Bernardo Garrido de los Re-

yes, 172.
Don Rafael Fernández Biedma,

119.
Don Fernando Fernández de Cór-

doba y Marte], 86.
Don Patricio L6pez González de

Canales, 81.
Y para que conste, en cumplimiento

a lo que dispone el articulo 45 de la
vigente Ley Electoral, expedimos el
presente en Córdoba a doce de Abril
de mil novecientos treinta y uno.-E1
Presidente, Antonio Viilanueva.-Fal
primer Adjunto, Juan Aguilar.-E1
segundo Adjunto, Antonio Aguilera.
-Los Interventores, Juan Pelaez, Juan
Casasola Camacho, Manuel- Prieto,
Antonio Carmona, A. López,Ant onio
Benitez, Miguel Guerrero, Juan Gar-
cía.'

Distrito cuarto.-Sección septimä,

Los infrascriptos que constituyen la

Mesa Electoral de la sección sépti-
ma del Distrito cuarto.
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